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ADMINISTRACION LOCAL
12356 RESOLUCION de 28 de abril de 1994, del Ayunta

miento de San Martín de Valdeiglesias (Madrid), por
la que se anuncia la oferta de empleo público para
1994.

Provincia: Madrid.
Corporación: San Martín de Valdeiglesias.
Número de Código Territorial: 28133.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1994,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 28 de abril de 1994.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: O. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Tres. Denominación:
Guardia.

San Martín de Valdeiglesias, 28 de abril de 1994.-El Secre
tario.-Visto bueno, el Alcalde.

12357 RESOLUCION de 17 de maya de 1994, del Ayunta
miento de Ferreries (Baleares), referente a 'a convo
catoria para proveer una plaza de Sargento de la Poli
cía Local.

En el número 152 del «Boletin Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares» de 16 de diciembre de 1993 se publi
caron las bases del concurso·oposición que ha de regir para la
provisión, mediante promoción interna, del puesto de trabajo
correspondiente a Administración Especial, subescala de Servicios
Especiales, Policía Local, puesto de Sargento, grupo C, aprobadas
por el Pleno del Ayuntamiento" de Ferrerles, en sesión celebrada
el dia 30 de noviembre de 1993.

A partir de la publicación de este anuncio, y en el plazo de
veinte días, los interesados podrán presenntar instancías dirigidas
al señor Alcalde del Ayuntamiento de Ferrerles.

Ferrerles, 17 de mayo de 1994.-EI Alcalde, Gabriel Martí
Barber.

12358 RESOLUCION de 21 de mayo de 1994, del Ayunta
miento de Los Alcázares (Murcia), referente a 'a con~

vocatoria para proveer una plaza de Técnico de Admi
nistración General.

El «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 115, de
21 de mayo de 1994, publica íntegramente las bases de la con
vocatoria para cubrir, mediante oposición, una plaza de Técnico
de Administración General, vacante en la plantilla de funcionarios.

Plazo de presentación de solicitudes: Veinte días naturales,
contados a partir del siguiente en que aparezca insertado este
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria sólo se publicarán
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en el tablón de
edictos de este Ayuntamiento.

los Alcázares, 21 de mayo de 1994.-El Alcalde-Presidente,
Juan Escudero Sánchez.

UNIVERSIDADES
12359 RESOLUCION de 16 de mayo de 1994, de la Univer

sidad de Alicante, por la que se convoca a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985, de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen-

ciana.. de 26 de septiembre), y de eooformidad con lo dispuesto
en el artículo 38.2 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el
articulo 2.°, 4, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septíembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en ·la
Ley 11/1983, de 25 de agosto (,Boletín Oficíal del Estado. de
1 de septíembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, (,Boletin Oficíal del Estado. de 11
de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletin Oficíal
del Estado.. de 16 de enero de 1985), y, en lo no previ"sto, por
la legislación general vigente de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requie·
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) .No haber sido separado, mediante expediente disciplinarto,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico incom
patible con el desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesor de Universidad.

Tercera.-Deber4n reunir, además de las condiciones especí
ficas que se señalan en el articulo 4.°. 1 ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. y disposiciones transitorias ter
cera y cuarta del mismo Real Decreto, según la categoria de la
plaza y clase de concurso, los requisitos académicos que a con
tinuación se indican:.

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad, .
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.°. apartado 1. letra c), del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

b} Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer
sidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con
diciones señaladas en el articulo 37, apartado 4, de la· Ley
11/1983, de 25 d. agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni~

versitaria. estar en posesión del titulo de Doctor.
d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela

Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior. O del título de Diplomado, Arquitecto técnico
o Ingeniero Técnico para las áreas de conocimiento específicas
de las Escuelas Universitarias determinadas por el Consejo de
Universidades.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector mag
nifico de la Universidad de Alicante por cualquiera de los pro~

cedimientos establecidos en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Juridlcode las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte dias hábiles a partir del d,ía siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Ofi
cial del Estado», mediante instancia, según modelo normalizado
(publicado en anexo 11 a la Resolución de 18 de' abril de 1985
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación en
el "Boletín Oficial del Estado" número 102, de 29 de abril de
1985), debidamente cumplimentada, junto con los documentos
que acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso.
De acuerdo con el artículo 5.°, 1, del Real Decreto 1427/1986
la concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre
a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en
la Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM) de Alicante, en la
cuenta número 0540003171 de la oficina 3191, la cantidad de
3.000 pesetas, acompañando en su solicitud resguardo acredi
tativo del ingreso realizado, referenciando el número del concurso.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Alicante, por cualquiera de los pro-


